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í^oUtin ® ©áebl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

 SP PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . « ., , 2 pesetas,
Trimestre.. , , . , 6 id.

Numero suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ÿrritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los seSores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

scatite oficial

FMBUBQÁMmoi UINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 18 de Febrero de 1908.)

.isiBsmaH wa
NOM. 516.
Almenara.

Don Francisco Diez Martin, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que el día 9 de 
Marzo próximo y hora de las nue
ve de su mañana y bajo mí pre
sidencia ó la del Concejal que me 
sustituya, se celebrará en la Casa 
Consistorial la subasta para la 
venta de los granos existentes en 
el Pósito de este pueblo. La su
basta se verificará por pliegos ce
rrados, con arreglo al modelo que 
á continuación se copia y que 
habrán de presentarse en dicha 
Casa Consistorial en el acto de la 
subasta. Para tomar parto en esta 
fino se celebrará con las formali
dades que determina el art. 17 

de la Instrucción de 21 de Enero 
de 1905, y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de mmi- 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días la
borables desde las nueve de la 
mariana hasta las cinco de la tar
de, es preciso depositar provisio
nalmente la cantidad del 5 por 
100 del precio total de la subasta 
que previamente se hará saber 
por edictos en esta Casa Consis
torial. El precio del remate será 
satisfecho dentro de los tres días 
siguientes al en que sea aprobada, 
definitivamente la adjudicación. 
Los poderes de los que comparez
can á la subasta si se presentan 
en nombre de otra persona, ha
brán de ser bastanteados por el 
Letrado de la villa de Olmedo 
D. Esteban Molpeceres.

Modelo de proposición.

Don F. T., vecino de. , en
terado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha...... y 
de las condiciones que contiene 
para la enajenación del caudal en 
granos del Pó.sito de este pueblo, 
se compromete á comprar todos 
los granos del Pósito con estricta 
sujeción á las expresadas condi
ciones y requisitos establecidos 
en los mencionados antecedentes 
por la cantidad de...... pesetas 
(en letra).

Tal parte á......do........do. 1908.
Firma del proponen te.

Almenara 14 de Febrero do 
1908.—Francisco Diez.

Núm. 530.
Becilla de Valderaduey.

No habiéndose presentado ante 
este Ayuntamiento en los actos 
de la rectificación del alistamien
to, cierre definitivo del mismo y 
sorteo, los mozos José Madera Cal
derón, Félix Fernández Calde
rón, Julián González Fernández 
y Santiago Ronco Calderón, to
dos de ignorado paradero, se les 
cita por medio del presente que 
será inserto en el Boleíin oficial 
de esta provincia, no obstante de 
haoerlo personalmente á los pa
dres de los tres primeros en vir
tud de residir en esta villa, á fin 
de que el día uno de Marzo pró 
ximo, como primer domingo, se 
presenten en la Sala de sesiones 
de esta Ca.sa Consistorial al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados sin perjuicio de que 
puedan acogerse á los beneficios 
que les están concedidos por el 
art. 95 de la vigente Ley de Quin
tas; en el bien entendido que de 
no comparecer ni optar por el de
recho que les concede dicho artí
culo, serán declarados prófugos.

Becilla de Valderaduey á 14 de 
Febrero de 1908.—El Alcalde, 
Romualdo Fernandez.

NúM. 524.

Brahojos de Medina.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 1 

municipales correspondientes al 
ejercicio de 1936, se hallan ex
puestas al público por término 
de quince días para que los veci
nos puedan eximinirlas y produ
cír reclamaciones si á ellas hu
biere lugar.

Brahojos do Medina 13 de Fe
brero de 1908.—El Alcalde acci
dental, Julian Gutierrez.

Núm.-533.

Camporredondo.

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio do 1907, 
so hallan expuestas al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por espacio de quince días, sogun 
previene el artículo ciento sesen
ta y uno do la ley Municipal vi
gente, á contar desde que aparez
ca insertado el prosento en el Bo
letín oficial dó la provincia; du
rante cuyo plazo podrán ser exa
minadas por los que comparezcan 
cou tal objeto, pudiendo interpo
ner las reclamaciones que sean 
pertinentes; una voz transcurrido 
no sarán atendidas las que so for
mulen.

Camporredondo 14 de Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Aniceto 
Izquierdo.
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Núm. 521.

Ceinos de Campos.
Terminados los repartimientos 

del impuesto de consumos y el de 
arbitrio extraordinario sobre la 
paja y leña formados para el año 
actual de 1908, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde esta fe
cha, durante los cuales podrán 
examinarles los interesadosy pre
sentar las reclamaciones que les 
convenga, debiendo advertir que 
el dia 25 á las diez se reunirá el 
Ayuntamiento con la Junta para 
resolver las reclamaciones que se 
hayan presentado, apercibidos 
que pasado no serán oídas las que 
se presenten.

Ceinos 15 de Febrero de 1908. 
-—El Alcaide, Jacinto Ortiz.

Núm. 531.

Gaton.
Ignorándose el paradero del

mozo Daniel Eufronio Sánchez 
Herrero, de esta vecindad, hijo 
legítimo de Daniel y Saturnina, 
procedente del reemplazo de 1907 
núm. 6 del sorteo, el cual fué 
excluido temporalmente del ser
vicio activo por padecer defecto 
físico, por el presente se le cita 
para que en el día primero de 
Marzo próximo se presente en la 
Casa Consistorial para el acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Gatón 1'5 de Febrero do 1908. 
—^^E1 Alcalde, Gerardo Valverde.

NüM. 532.

Marzales.
Terminado el repartimiento del 

impuesto de Consumos do esta 
localidad del año actual, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua 
les puede ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Marzales 15 deFebrero de 1908. 
—El Alcalde accidental, Efrén 
Poncela,—El Secretario^ Manuel 
Alonso.

NÚM. 520.
Morales de Campos.

Por renuncia y haberse ausen
tado de esta localidad el que la 

venía desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, con la dota
ción anual de veinte pesetas, pa
gadas de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas á esta 
Alcaldía en el término de quin
ce días, á las que acompañarán 
el título profesional.

El agraciado podrá 
con los labradores la 
de sus ganados, que 
éstos, á unos sesenta 
labor.

contratar 
asistencia 
ascienden 
pares de

Morales de Campos á 15 de Fe
brero de 1908.—El Alcalde, 
nito Perez.

Be-

NÚM. 518.

Mota del Marqués.

Declarada vacante la plaza do
Farmacéutico titular de esta villa 
por hallarse servida interinamen
te, conforme al art. 36 del Regla
mento de 14 de Febrero de 1905, 
se anuncia para su provision en 
propiedad con la asignación de 
358‘20 pesetas anuales, por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

La dotación expresada es fija 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 18 -de” Abril ^lA" 
1905, ó sea por el concepto de 
residencia y prestación de servi
cios sanitarios.

Tendrá obligación de suminis
trar medicamentos á cien fami
lias pobres, que so designarán to
dos los años, y además á las de la 
Guardia civil del puesto de esta 
villa, cuyo suministro se hará en 
conformidad á lo dispuesto en los 
números O.^yT.” de la citada Real 
orden.

Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Licenciados en Far
macia han de presentar sus soli
citudes en esta Alcaldía en el pla
zo de treinta días, á contar desde 
el de la inserción del anuncio en 
el Boletm oficial do la provincia, 
terminado el cual se proveerá la 
vacante con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la materia.

Mota del Marqués 13 de Febre
ro de 1908 —El Alcalde, Pedro 
Baraja.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Num. 535.

Quintanilla de Arriba.
Fijadas definitivamente las

cuentas municipales de este pue
blo correspondientes al ejercicio 

de 1905, se hallan expuestas al ; 
público por término de quince I 
días, para que el público pueda । 
examinarías y producir cuantas 
reclamaciones tenga por conve
niente, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna y serán some
tidas á la Junta municipal para 
su definitiva resolución.

Quintanilla do Arriba 14 de 
Febrero de 1908.—El Alcalde 
accidental, Gabino Arranz.—El 
Secretario, Eleuterio Rodríguez.

NuM. 522.

Santibañez de Valcorba.

Terminadas las cuentas muni
cipales de los ejercicios 1905 y 
1906, tanto de Alcaldía como de 
Mayordomía de esta localidad, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletm oficial de la provincia á 
fin de que puedan ser examina
das por cuantas personas lo crean 
conveniente; pasados aquellos no 
serán atendidas las que se pres
enten.

Santibañez de Valcorba 13 de 
Febrero de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Mozo.

Núm. 523

TamariZi

Fijadas, definitivameute por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipiles correspondientes al 
ejercicio de 1906, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento por 
término de quince dias á los efec
tos del art. 161 de la ley Muni
cipal.

Tamariz á 12 de Febrero de 
1908.—El Alcalde interino, Gon
zalo Delgado.—El Secretario,Eme
renciano del Campo.

NuM. 519.

Velascálvaro.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante la 
plaza de Depositario con el sueldo 
anual de 50 pesetas. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
el plazo de ocho días y una fian
za igual á lo que asciende el pre
supuesto.

Velascálvaro 13 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Pedro Gutié
rrez.

NÚM. 534.

Villavicencio de los Caballeros.

Fijadas deúnitivamento por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes á los 
ejercicios de 1905 y 1906, se ha
llan de manifiesto al público por 
término de quince días, para que 
los vecinos puedan examinarías 
y producir reclamaciones si á 
ello hubiere lugar.

Villavicencio â 14 de Febrero 
do 1908.—El Alcalde, Enrique 
Melero.—P. S. M., El Secretario, 
Roman Laredo.

Aynntamisnta de Vaihiclid.
Año ae 1907. Oontaatiría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas gue se ejecutan por Admi
nistración durante los días 17 al 23 
del actual.

Sitio y motivo le ia oM
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

A D. Esteban Cubas, Auxi
liar de la Sección de Jar
dines, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en los 
trabajos de invierno de 
conservación de paseos, 
jardines y viveros.. .

A D. Rufino Martin, Capa
taz de la Sección de Obras, 
importe de los jornales 
devengados por los obre
ros ocupados en los traba
jos de invierno siguien
tes: Extracción de grava 
y arena para la conserva
ción de caminos vecinales 
de las cascajeras de Pa
jarillos, Hoyos, Vegafría, 
Cementerio civil, Carmen 
y Villabañéz; arreglo de 
las calles de Cervautes, 
Santa Clara, Salud, Chan
cillería, Colon, Estación, 
Avenida de Alfonso XHI, 
Plazuela del Poniente, Ca
rretera de Recondo y Pa
seos de la Audienciay San 
Vicente; reparación en el 
edificio de las Arrepenti
das, empedrados y herra
mientas del Parque muni
cipal; desmonte de la casa 
núm. 9 de la Plazuela de 
la Libertad....................

Total. .

164349

6865‘54

850843

Estos trabajos han sido ejecutados 
por 228 obreros de la Sección de Jar
dines y 1.014fie la de Obras, haciendo 
en junto 1.242 obreros, cuyos nom
bres, domicilios y demás circunstancias 
constan en las respectivas relaciones.

Valladolid 26 de Diciembre de 1907. 
—El Contador, Nicolás Gr. y Peña.— 
V.° B." El Alcalde, N. Pomero.

Valladolid: Ayuntamiento 3 de Ene
ro de 1908.

Dada cuenta de esta nota de gastos, 
el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
su publicación. _

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—,?. Za- 
myo««.—V.“ B.° El Alcalde, N. Pomero.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PHOVINCIA DE VALLADOLID. j Rincón, Fermín
San Martin, Alonso

Tercias
Carrihuertos

Cestero 
Idem

14
14

Poncela, Ignacio Enmedio Idem 14
CONTR BUCION INDUSTRIAL. Diez, Faustino San Roque Herrero 14

—-—---..... = Pastor, Braulio Alcalá Idem 14
CONTINU,VCIÓ^■ DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. Gamboa, Francisco Santa María Horno de bollos y biz-

cochos 14Ayuntamiento de Becilla de Valderaduey. j Alonso, Laureano 
Celemín, Gregorio

Patente dé Médico

Arrabal Panadero Gonhornofijo 14
Cuota 
para el

Gorro bantiago Idem 14
Apellidos y nombres Calle y número Profesión,

de los contribuyentes. de su casa habitación. industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Tesoro. Alonso Cascajo, Raimundo

¿atyuniamieiiío de iserrueces.
Tarifa 1.^.—Clase 9.^^ bis Tarifa l.°—Clase 6.°

Cuñado Rubio, Mariano 
Clase 11.^'

Laiz del Agua, Jerónimo

P. Constitución

Del Caño

Taberna

Mesonero

30

20

’ Nieto Delgado, Tomás

Tarifa 3.°.—Otras fábricas

Paradores Venta al por mayor 
de vino 84

Azcona Q-onzalez, Gnillemio. ídem Tienda de abacería a^ y artefactos

Delgado Fernandez, Nicolás Idem
por menor 20 Revuelta y Caso, José Escuelas vieias Prensa de cera ámano 19'30

Idem 20 Tarifa 4.°—Profesiones del
Rubio Madera, Tomás P. Santa Maria Idem 20 ordefi civil.—Artes y oficios

Tarifa 2?
Derecha

Mansilla Casado, Baltasar Rosa Zapatero 14
Diez Serrano, Dámaso Especulador en granos 104 Fernandez Rodriguez, Fidel ¡Plaza Carretero 14
Diez Serrano, Fernando Idem Idem 104 Rodríguez Dominguez,Roman Paradores Herrero 14
Ronco Azcona, Máximo Idem Mesa de billar 34
Fernandez Argüello, Romnaldo De la Cruz Carro transporte 8 Ayuntamiento de Bobadilla del Gampo.
Arce Villagra, Lino 

Tarifa 3° 
Laiz del Aguai Jerónimo

Idem

Del Caño

Idem

Horno de tejayladrillo

8

5^60
Tarifa l.°.—Clase 11.°

! Gómez Perez, Vicente
i Tarifa 2.°
' Saez Heredero (viuda de^ 

Fructuoso

Tarifa 4.°

Peñaranda Mesonero 20
Laiz Villanueva, Andrés 
Cbamorro Grouzalez, Angel

El mismo
Tarifa 4.^ 

González Ruiz, Carlos 
Cabello García, Casimiro 
Perez Velasco, Demetrio 
Calderón Valbuena, José

Moral 
Afueras

Idem

Idem
Molino maquilero con 

dos piedras
Saltode'agua 15porlOO

5'60

76
11'40

Zamora Rematante de consu
mos por 3.048 pese
tas 48 céntimos 18'25

Nueva
P. Sauta María
Santiago
Derecha

Farmacéutico 
Veterinario 
Idem
Minis traute

50
32
32
14

Villanueva Gonzalez, Martin 
Sánchez Alonso, Leon

' Artes'y Oficios.
Barragan Perez, Segundo

Tarifa 5.°
Rodríguez Lopez, Sabina

Peñaranda 
Humilladero

Las Damas

Farmacéutico
Veterinario

Herrero

50
32

14 '
Barrero de Lera, Francisco 
González Criado, Silv es tro

San Pablo 
Consistorio

Carretero
Sastre

14
14 Humilladero Hornera por retribución 6

González Castañeda, Valentin P. Constitución Albardero 14 « Ayuntamiento de Bocigas,
González Criado, Tiburcio Nueva Zapatero 14

Tarifa l.°.—Clase 9.°, bisPrieto Valbuena, Félix 
Burgos Lago, Pedro

Idem 
Idem

Idem
Médico Titular

14 RiO3íl Tienda de vinos 30Gómez Perez, Valeriano
Gómez Ramos, Cipriano Ídem Idem 30

Ayuntamiento de Benafarces. Gómez Ramos, Salvador Centro Ide». 30
Tarifa 1.^.—Clase 11.°'

Carretera Mesón

Tarifa l.°.—Clase ll.° 
Perez Sanz, Vicente Barrero Tienda de abacería 20Cañedo Ruiz, Sinforiana 

Tarifa 4.°.—Clase 7.^
Artes y oficios

20 Tarifa 4.^—Profesiones 
Artes y oficios

Daza Martin, Jesús Alta Veterinario 32Alonso Perez, Luciano Real Carretero Pollo Alonso, Balbino Real Herrero 14Temprano ds la Fuente
Lesmes ¡ Carretera Herrero

Tarifa 3.°—Clase 2.° 
Fraile Martin, Filadelfo Plaza Horno decocér pan porTemprano de la Faente,PÍ0j Sol Idem 14 retribuciónsinventa 6Profesiones del orden civil\

Veterinario
Gonzalez Muñoz. Antonio' Real Idem 6

6Cuadrado Megro, Eulogio! Rico 32 Puras Gonzalez, Anacleta'lglesia Idem
Ayuntamiento de Bercero. Ayuntamiento de Bocos.

Tarifa l.°.—Clase 11.° Tarifa l.°.—Clase 12.°
Pelaez, Rufino San Francisco Venta de gaseosas 20 Brabo Alvarez, Constantino Fu ente Tablajero 16
Castro, de Pedro 
Ribon, Eugenio

Venta Mesonero 20 Tarifa 3.° 
Bombin García, FelipeConstitución Tienda de abacería 20 Extramuros Molino de represa con

Carbajosa, Agueda 
Clase 19.°.

San Francisco Idem 20 una piedra muele 
seis meses ó más i 20

Rico, Casto Santa María Vendedor de carnes
16

El mismo Ídem Empleo de fuerza h-i

Rosa fde la) Norberto 
Ribon, Manuel

frescas dráulica 15 ñor 100^ 3
Puerto
Tercias

Idem
Idem

16 
^^

(Se continnará.)
Tarifa 3.°.

Reglero, Leon Molino Molino de presa mue-

El mismo

le más de 3 meses y 
menos de 6 39 AWISTRM DE JDSTKIA. cía, falleció en la villa de Sos el 

día cuatro de Abril do mil nove-
Idem Por el empleo de la 

fuerza hidráulica Juzgados de primera instancia é cientos cuatro, cesando, por con-

Tarifa 4.°.—Profesiones
permanente 15 por 100 5'85 instrucción. siguiente en el desempeño da ai-

oho Registro, habiendo desempe-
del orden civil 

Chaves, D, Buenaventura San Francisco Farmacéutico 60 NúM. 529. nado con anterioridad los Regis-
Melgar, D. Dionisio San Roque Veterinario 32

AOIZ.
tros de los partidos de Sedano,

González, D. Isidro Santa María ídem 32 Sos, Villacarriedo, Belorado, Ve-
Artes y oficios.— Clase 7.° 

Gómez, Roman Cantarranas Carpiutero 14 Don Romualdo Sancho Morían, lez-Málaga, Tordesillas y Bolta-
Poncela, Policarpo San Francisco Carretero 14 Juez de primera instancia de ^^•^j y sa anuncia por saxia vez á
Bernal, Guillermo Puente Cestero 14 Aoiz y su partido. los erectos del art. 277 del Regla-
Carracedo, Gumersindo 
Diez Carracedo, Francisco 
De Fuentes, Pedro 
Ortega Rodríguez, Félix

Carrihuertos Idem 14 mentó general para la ejecución
riruelo
Jarrihu ortos 
Barco

Idem 
Idem 
Idem

14
14
14

Hago saber: Que el Registrador 
que fué de la propiedad de-este

de la ley Hipotecaria, y al mismo 
tiempo se cita á los que tengan

Perez, Pedro riruelo Idem 14 ! partido D. Ricardo Molinero Gar- que hacer alguna reolamaoioa
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contra el mismo* para que dentro 
del plazo d’e seis meses, á contar 
desdo el día siguiente al de la 
inserción de este sexto edicto en 
la (xaceia de Madrid y Bolstiñ 
Oficial de la provincia de Valla
dolid á que pertenece el partido 
de Tordesillas la ejerciten en 
forma.

Y cumpliendo lo acordado en el 
expediente promovido por Doña 
Dolores Lacosta Artieda, viuda 
de dicho Sr. Registrador, se ex
pide el presento en Aoiz á siete 
de Febrero de mil novecientos 
ocho.—Romualdo Sancho Mor
ían.—P. S. M., Ramón Arenal.

Núm. 528. ;

CALAMOCHA.

D. Arturo, Lorente Lario, Juez de 
instrucción de Calamocha y su 
partido.

Por la presente requisitoria so 
cita, llama y emplaza para que 
dentro del término do diez días 
sigUientes al en que aparezca in
serta la presente en la Ciaceta de 
Madrid y BoleUn oficial diQ Sevi
lla, Logroño, Valladolid, Tarra
gona, Valencia y Teruel se pre
senten ante este Juzgado los pro
cesados Diego Suarez Monterde, 
de veintiséis años, hijo ds"”Fran-doblen 'pór ~Frañoiscó ' d'é' lá Cruz 

1 Expósito, de veintinueve años docisco y Manuela, soltero, mendi- 
go, natural de Sevilla; Pedro Azo- j 
fra Lopez, de treinta y seis años, ' 
hijo de Eduardo y Eusebia, solté- : 
ro, ciego, natural de Villaverde | 
(Logroño); Prudencia Ferrer Se- ‘ 
rexas, da treinta años, hija de Jo- ’ 
sé y Carmen, soltera, mendiga, 1 
natural de Puig Pelat (Tarrago-.V 
na), é Isabel Cardo Martínez, de ; 
veintiún años, hija de Felipe y 1 
Ciriaca, soltera, mendiga, natu- ’ 
ral de Santervás (Valladolid), cu- j 
yas demás circunstancias y ac- ; 
tual paradero se ignora, á respou- 
der de los cargos que les resulten ? 
en causa que contra los mismos i 
instruyo por estafa, bajo apercibi- ■ 
miento en otro caso do ser decía- i 
rados rebeldes y pararles el per- 
juicio á que haya lugar. q

Al propio tiempo ruego y en- •. 
cargo á las Autoridades civiles y ■: 
militares y agentes de policía ju- 
dicial procedan á la busca y cap- ? 
tura de los .expresados individuos, 1 
conduciéndolas, caso de ser habi- ' 
des, á mi disposición con las se- . 
guridades convenientes. 1

Dado en Calamocha á quince ' 
de Febrero de mil novecientos 
ocho.—Arturo Lorente.—P. S. M., ' 
Féiix Roso.

Num.513.
OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción do 
este partido ha acordado se citepor 
la presente á los testigos Antonio 
Gutierrez, Antonio¿lomez. Podro 
Martínez, Eleuterio Sanz y An
tonio Abati, cuyo aotualdomicilio 
se ignora, para que los días cinco, 
seis y siete del próximo mes de 
Marzo, comparezcan ante la Au
diencia provincial da Valladolid 
con el fin de declarár en eljuioio 
oral de la causa contra Luis y San
tiago Arroyo, vecinos de Ataqui
nes, sobre homicidio, bajo aperci
bimiento de que si nocomparecen 
serán castigados con arreglo á la 
Ley. Y para que conste cumplien
do con lo mandado, expido la 
presente que firmo en Olmedo á 
catorce de Febrero de mil nove
cientos ocho.—P. H., Isidoro Perez.

NúM.-514.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez 

de instrucción de Peñaranda he 
Bracamonte y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á’ Anfonio 
Sánchez Martin, conocido tam- 

edad,soltero, vendedor do drogas, 
hijo de Francisco y María, natu
ral de Consuegra, partido judi
cial de Madridejos, provincia de 
Toledo y vecino de Valladolid, es 
de estatura de un metro seiscien
tos sesenta milímetros, viste blu
sa de tela negra, pantalón de pa
ño color aceituna, chaleco de pa
na negro, botas de becerro negro 
y boina azul y sus señas persona
les son: ojos azules, pelo castaño, 
color del rostro sano y sin cicatri
ces, cuyo sujeto se fugó do la 
prisión preventi va de esta villa en 
union de otro el día siete de Di
ciembre de mil novecientos seis; 
para que dentro del término de 
diez días contados desde la inser
ción de la presente en la Gacela 
de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Toledo, Valla
dolid y Salamanca comparezca á 
constituirse en prisión en la Cár
cel de este partido, pues así está 
acordado por la Superioridad en 
la causa que se le siguió por robo 
en este Juzgado, bajo apercibi
miento quo de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y demás, 
agentes de la Policía judicial pro
cedan á la busca y captura de 
dicho Antonio Sánchez Martin y 
caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Peñaranda de Braca
monte á quince de Febrero de mil 
novecientos ocho.—Juan Rodrí
guez Vargas.—P. S. M., Vicente 

| Moreno.

NóM. 515. 
SAHAGUN.

Don Carlos Usano\'y Alonso, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente y^ como com

prendido en el número 3.° del 
artículo ochocientos treinta y 

| cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se cita, llama y emplaza 
á los procesados Antonio Fernan
dez Rodríguez, do veintiocho 
años, soltero, ebanista, natural y 
vecino de Valladolid, y Eugenio 

| Moreno Ramos, de treinta y tres 
j años, casado, jornalero, natural 
! y vecino de Eljas, partido judi- 
’ cial do Hoyos, en la provincia de 
J Cáceres, y cuyo actual paradero 
: so ignora, para que en el tó-rmino 
7~de diez días, contados desdo el 

' siguiente al en que esta requisi- 
5 toria se inserta en los periódicos 
j oficiales, comparezcan en la Sala 
1' Audiencia de este Juzgado con 
! el objeto de ampliarlos su inda- 
’ gatería y verificar su presenta- 
í cion periódica en el sumario que 
j contra los mismos me hallo ins- 
j truyendo sobro estafa á la Com- 
¡ pañía de los ferrocarriles, bajo 
1 apercibimiento que de no com- 

parecer serán declarados rebeldes, 
| parándoles el perjuicio á que hu- 
| hiere lugar con arreglo á la Ley. 
j Al mismo tiempo ruego y en- 
| cargo á todas las autoridades taa- 
¡ to civiles como militares y ordeno 
j á los agentes de policía judicial, 
' procedan á la busca y captura de 
i los expresados sujetos y caso de 
j ser habidos los pongan á mi dis- 
5 posición en este Juzgado. 
j En Sahagún á quince de Fe- 
! brero do mil novecientos ocho. 
1 —Carlos Usano.—El Escribano, 
i Licenciado Matias García.

1 Juzgados municipales.

NoM. 517.
SAN MARTIN DE VALBENÍ.

i Hallándose vacante la plaza de 
i Secretario de este Juzgado muni- 

oipal la cual se ha de proveer en 
el término do quince días se 

• anuncia en el Boletin oficial de 
la provincia. *

La retribución son los derechos 
de arancel.

Las solicitudes se dirigirán á 
1 este Juzgado municipal.
i San Martin do Valbení ll da 

Febrero do 1908.—Antonio Mar- 
j tinez.

LASECA.
D. Aurelio Bayon Pedrosa, Juez 

municipal de esta villa de La 
Seca.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad de 
este partido de Medina del Cam
po, ha sido devuelto á este Juz
gado municipal do mi cargo 
para los efectos del artículo 402 
de la ley Hipotecaria un expe
diente posesorio incoado á instan
cia de D. Antonio Fernandez Po
lanco, vecino de Valladolid, por 1 el que se trata de inscribir la 

! posesión do una casa, sita en el 
casco do esta población, y su calle 
do Tomás Bayon, núm. 40, por 
resultar asiento contradictorio 
en favor do Doña Lorenza La- 
bajo Rodríguez, quo fué de esta 
vecindad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
do los herederos ó reprosontantes 
legales de la expresada Doña Lo
renza Labajo Rodríguez, á fin de 
que en ol término do diez días 1 siguientes al do la publicación 
de esto anuncio en el Boletin 
ofici>il de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á expo
ner lo que á su derecho conven- 

j ga sobro referida finca urbana, 
j apercibiéndoles, que do no verifi- 
j carlo, les parará el perjuicio que 
1 haya lugar, pues así lo tengo acor- 
Idado en providencia de esta fecha.

Dado en La Seca á doce de Fe
brero de mil novecientos ocho.—■ 

| Aurelio Bayon.—P. S. M., El Se- 
| cretario habilitado, Adolfo Cos- 
| tales.
1 linca de cuyo asiento se trata. 

j Una casa sita en el casco do 
1 esta villa do La Seca, y s.u calle 

de' Tomás Bayon, número 40, 
j do vivienda baja con diferentes 

habitaciones y corral, mide una 
j superficie la parte ediScadado 116 
’ metros y la da por edificar ó sea 
¡el descubierto, de 43 metros, 
j todos cuadrados, la cual linda por 

ol-frontis con la callo de su situa
ción, por la derecha con casa de 

j D. Victoriano Rico Moyano, por 
j la izquierda con otra de D. Poli- 

carpo Pedrosa de la Cruz y por el 
accesorio con otra do I), Floren
tino Mayoral Morais.

La Soca 12 de Febrero do 1908. 
| —El Juez municipal, Aurelio 
í Bayon.—El Secretario habilitado, 
| Adolfo Costales.
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